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Radicado IDRD No. 20248000523483

*20248000523483*
Bogotá D.C. 27-11-2024

PARA: LUCAS CALDERON D´MARTINO
Jefe Oficina Jurídica 

DE: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ASUNTO: Respuesta  Memorando  No.  20241100511083  del  20  de  noviembre  de 
2024. 
Informe escrito bajo juramento por parte del representante Legal del IDRD,
artículo 217 de la ley 1437 de 2011- Asunto UDS Contrato 2937 de 2017.

Respetado doctor: 

En atención al memorando del asunto, mediante el cual solicita: “(…) dar respuesta de las  
siguientes  preguntas  formuladas  por  la  apoderada  judicial  de  la  Unión  Temporal  san  
Antonio IDRD Reforzamiento Asemain, las cuales fueron aceptadas y ordenadas por el  
señor magistrado que está a cargo del proceso que cursa ante el Tribunal administrativo  
de Cundinamarca. (…) 1.- “Indicar lo relacionado con el trámite de liquidación unilateral  
adelantada  por  el  IDRD  durante  los  años  2022  y  2023,  según  se  evidencia  de  los  
documentos cargados al SECOP (…)”, atentamente le informo lo siguiente: 

Una vez verificado el SECOP I en el hipervínculo correspondiente al Contrato de Obra No. 
2937 de 2017 suscrito con la Unión temporal San Antonio IDRD reforzamiento ASEMAIN, 
que se identifica mas adelante, se informa que no se encontró la suscripción de acta de 
liquidación  bilateral  firmada  por  las  partes,  ni  resolución  de  liquidación  unilateral  del 
contrato 2937 de 2017, antes bien, es oportuno señalar que en la demanda identificada 
con radicado  25000233600020220043700,  una  de las  pretensiones  formuladas  por  el 
IDRD es precisamente la liquidación judicial del contrato. 

En cuanto a los documentos publicados en SECOP I, que tiene titulo relacionado con 
liquidación, se encontró que se trata de correspondencia cruzada entre la Entidad y la 
interventoría del contrato, solicitando información para el trámite de la eventual liquidación 
del  contrato,  reiterando  en  todo  caso,  que  en  el  presente  caso  no  se  encontró  la 
suscripción ni el trámite de la liquidación bilateral ni unilateral del contrato. 

La totalidad de documentos que dan cuanta de la actuación administrativa, se encuentran 
publicados en el SECOP I, en el link que se relaciona a continuación y que contiene toda 
la  información  y  soportes  de  la  actuación  administrativa  que  sustenta  la  presente 
respuesta.
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IDRD 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-1-174445
 

Cordialmente,

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA
Subdirectora de contratación
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